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SOLICITUD DE APROBACION PARA UNIDAD DE VERIFICACION EN INSTALACIONES ELECTRICAS


USO EXCLUSIVO DE DGGIE-SE

	FOLIO:
	

	FECHA RECEPCION:
	


	I
	DATOS GENERALES

	

	1) Nombre o razón social: 
	

	
	

	1.1 Escritura Constitutiva Número: 
	

	

	2) Domicilio: 
	
	
	

	
Calle
	
	Número y/o letra

	
	
	

	
	
	

	Delegación o Municipio
	
	Ciudad y/o Estado

	. 
	
	

	3) Teléfonos: 
	
	
	4) Fax:
	

	

	5) Localizador: 
	
	
	6) Correo Electrónico:
	

	

	7) REGISTROS:

	RFC:
	
	
	CURP:
	

	

	Acreditación Número
	
	
	Cámaras y Asociaciones:
	

	

	II
	DATOS ESPECIFICOS

	8) Norma Oficial Mexicana en la que solicita la aprobación:
	

	

	a)
	

	

	III
	DIRECTIVOS

	

	12) Gerente Técnico:

	Nombre: 
	

	
	

	Cargo:
	

	
	

	Profesión: 
	
	Cédula Profesional Número:
	

	
	
	
	

	Gerente Sustituto:

	Nombre: 
	

	

	Cargo:
	

	
	

	Profesión: 
	
	Cédula Profesional Número:
	

	

	Representante Legal:

	Nombre: 
	

	

	Cargo:
	

	
	

	Profesión: 
	
	Cédula Profesional Número:
	

	

	Escritura Pública Número: 
	
	Fecha:
	
	Notario:
	

	

	VI
	INSTRUMENTOS DE MEDICION (DESCRIPCION)

	
	

	a)
	

	
	

	
	

	
	

	b)
	

	
	

	
	

	
	

	c)
	

	
	

	
	

	
	

	d)
	

	
	

	
	

	
	

	e)
	

	
	

	
	

	
	

	f)
	

	
	

	
	

	
	

	g)
	

	
	

	
	

	
	

	h)
	

	
	

	
	

	
	

	i)
	

	
	

	
	

	
	

	j)
	

	
	

	
	

	
	

	

	Documentos que se anexan en la solicitud:


Copia simple de la Acreditación.


Copia simple de poder notarial del Representante Legal.


Relación del personal técnico indicando, Nombre, Cargo y Especialidad.


4 Fotografías tamaño infantil a color de frente, idénticas y recientes del solicitante, para persona física, del Gerente Técnico y Gerente Sustituto para el caso de persona moral.

	

	Bajo Protesta de decir verdad manifiesto que son ciertos los datos manifestados en esta solicitud:

	

	
	Fecha:
	

	

	
	Nombre:
	

	

	
	Cargo:
	

	

	
	Firma:
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